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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MeRINDAD De CueSTA uRRIA

Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 21 de marzo de 2011, han sido

aprobadas las bases que rigen el concurso público para la concesión de ayudas a las Aso-

ciaciones Culturales Locales para el ejercicio de 2011 y se somete a trámite de exposición

pública por un plazo de ocho días, contados a partir del día siguiente a la publicación del

presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, a efectos de alegacio-

nes oportunas.

Simultáneamente, se anuncia la apertura del trámite de admisión de propuestas al

concurso, cuyo plazo de presentación es de treinta días naturales contados a partir del si-

guiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

La documentación y el modelo de presentación está a disposición de los interesados

en la Secretaría del Ayuntamiento (sito en Nofuentes) y en la página web del Ayuntamiento.

En Merindad de Cuesta Urria, a 22 de marzo de 2011.

El Alcalde,

Alfredo Beltrán Gómez
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